RES. 1571/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002605, Ent. N°1959/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Tacuarembó relacionadas con el otorgamiento de  la venia solicitada por el Ejecutivo Departamental para aceptar la donación del inmueble Padrón 616 ubicado en la localidad de Paso de los Toros;
RESULTANDO: 1) que con fecha 09/12/2014 se suscribió un convenio entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y la Intendencia de Tacuarembó , para  la construcción de 23 viviendas de madera para familias de la ciudad de Tacuarembó, destinándose 11 a funcionarios de la Intendencia  mediante sorteo y 12, mediante llamado público abierto;
2) que del texto del convenio surge que:
 2.1) entre las obligaciones del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente se encuentra la de aportar el predio Padrón Nº 616 de la localidad de Paso de Los Toros a la cartera departamental de tierras, y UR 1869;
2.2) las obligaciones de la Intendencia consisten en  administrar los fondos vertidos por el MVOTMA, aportar los predios Padrones Nos. 17.709, y 15242 y los Solares o fracción 84 a 94 del plano que se adjunta al Convenio, aportar las herramientas necesarias para la construcción de las 23 viviendas, financiar y construir la infraestructura vial, la red de energía eléctrica (red de baja tensión y alumbrado público), el saneamiento aprobado por Obras Sanitarias del Estado y realizar los movimientos de tierra necesarios para la concreción de las obras;  
3) que con fecha 22/12/2015, el Intendente solicito  a la Junta Departamental  la anuencia  correspondiente, para aceptar la donación del MVOTMA, dejando constancia de que el traspaso del bien se realizará  en forma gratuita por escritura de donación que oportunamente se otorgará por los técnicos del Ministerio, siendo la donación de carácter modal, en virtud de que por el mencionado convenio ambas partes realizarán diversos aportes para  llevar a cabo la construcción de 23 viviendas de madera;
4) que por Resolución Nº 010/16 de fecha 8/04/16, la Junta Departamental dispuso, por unanimidad de 27 ediles presentes, conceder, previo informe del Tribunal de Cuentas, la anuencia solicitada;
[bookmark: _GoBack]CONSIDERANDO que lo actuado se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 22 de la Ley 9515 y por el Artículo 42 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones; y
2) Devolver las actuaciones.
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